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demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de'13 de noviembre de 1981 y 14 de febrero de
1983. se' ·ha dictado sentencia con fecha 22 de octubre de 1984
cuya parte dispositiva ,es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so .contencioso-administrativo interpuesto por don Hipólito Oar

. cía Martínez. ~n su, propio nombre y derecho. contra las Tesolu~

ciones del Ministerio.de Defensa de t3 de .noviembre de 1981 Y
14 de febrero de 1983 denegatorias .de los beneficios la amnistía
concedida por la Ley 46/1977. sin imposición .de costas.))

'Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re~

mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. -en su caso. lo pronunciamos, man
damos "y firmamos,

En su virtud. de confonnidad conto establecido en la Ley re~

guiadora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de
diciembre de t956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años. . .
Madrid. 9 de diciembre de 1984.-P. D., el Dírcctor general"de

Personal, Federico Michavila Pallarés. '

Ilmo. ·Sr. Subsecretario.

ORDEN 111/02311/1984. de 9 de diciembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 26 de septiem
bre de 1984 en. el recurso contencioso-administrativo
interpueJto por don Ant!rés Muñoz Sierra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na.
cional. entre partes, de una, como demandante. don Andrés Mu
ñoz Sierra. quien postula por si mismo, .y de otra. como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de De
fensa de 16 de febrero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha
25 de septiembre de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra·
tivo .interpuesto por don Andrés Muñoz Sierra, en su propio
nombre y derecho,. control la resolución del Ministerio de Defen·
sa de 16 de febrero de 1982, dictada en el expediente administra·
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que declara
mos conforme a Derecho. y no hacemos expresa imposición de
costas.))

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitida para !u ejecución, junto con el expediente. a la oficina de
origen, lo pronunc.iamos. mandamos y firmamos.

En 'Su virtud. de confonnidadcon lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se eumpláen sus propios
términos la e?"pres~da sentencia.·, '"

Lo que digo a V. E. ..'
Dios euarde a V.E. muchos años. "

. Madnd, 9 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general de
Personal, Federico MichavHa Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Éstado Mayor d~1 Aire.

. ,
ORDEN JJJ/()()()09/ 1985; de lJ de enero, por la que

. se dispone el tlJmp/imiento de la Séntenl'ia dd Tribu
nal Supremo, didada con lec'hu 13 de junio de JWi4,
en el rec'urso "contenl"ioso-udmini.'ílrativo uuc'fPUl'.\'fO .
por don JoaquillCervante.'i Apuriáo. "

,'.~~cm? Sr':'~n el recurso co'nt~ncioso-administ¡'ativo seguido
en uOIca mstancl3 ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo. en
tre partes. de una como ,demandante. don Joaquín Cervantes
Aparicio. quien postula por sí mismo. y de otra como demanda.
la Administraci.<J.n Pública. répresentada y defendida PQr el Abo-

gadó del Estado. contra la resolucón (,lel ,Consejo Supremo de
Justicia Militar de 30 de julio de 1980 y 9 de junio de 1982, se
ha dictado Sentencia con fecha B de junio de 1984 cuya parte
dispositiva es como sigue:

<cFallamos: Que. rechazando la inadmisibiHdad propuesta por
la ,Administración yaoeptando ~u allanamiento. estimamos él re
curso contencioso-~mlOistratívo interpuesto por don Joaquín
Cervantes Aparicio. contra las resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 30 de julio de 1980 y 9 de junio de 1982.
que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del r~urrente en
cuantia inferior al 90 por 100 regulador, debiendo señalarte en
ese porcentaje. "y manteniendo los demás pronunciamíentos de
las resoluciones recurridas; sin ~mposición de las costas causadas
en este proceso.

Asi. por esta nuestra Sentencia. definitivamente juzgando. lo
pronunciamos. mandamos y finnamos.).

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
glliadora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956~ y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden dcJ Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de mal7.o, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. a 1I de enero de 1985.-P. D .• el Director general de

Personal, Federico Micha'ila Paliares.

Excmo. Sr. General Secretario del Consejo Supremo de Justicia
Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN Ji' J1. de enero de 1985 por la que ,'c' autori
::0 a la .firma «Catalana de E'~fi4trad()s. Sociedad
Anónima», el rl>gim(w de tró/ic'o de /'l'r.fúr;onamirm
10 activo para la importadón J('r('sinas de limol-for
mol, cleshilac'hados tÚ! algodón, adhesivos v (i/nte de
po/ic'ti/eno)' la exportación de ,fieltros. ..

Ilmo. Sr.:-Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe..:
diente promovido por la, Empresa ~<Catalana de Enfeltrados. So
ciedad Anónima». solicitando -el t'é~imen de tráfico de perfeccio.
nami,ento activo para la importacion de resinas de fenol-formol.
deshilachados de algodón. adhesivos y Jilme de polietileno y la
exportación de fieltros. . _

Este· Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.':"'Sc autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Catalana de Enfeltrados. Sociedad
Anónima~). con domicilio en Badalona (Barcelona). calle Ausias
March, 16 yl8 YNIF A.28.380586..

Segundo.-Las mercancías de- importación serán:
,. ·1. Resinas fenol-formol .en polvo tipo novolaea. 65.85 "por
100 de renol y 24,59 por lOO de fonnaldehido-metanol, siendo el
resto hexamina, posición estadística 39.01.13.

.2. Adhesivos (Hotmelt) de caucho nitrilo, 38.5 por lOO de
copolímero.poliestireno·polisopreno. poliestireno. 48,5 por IOQ de
resina sintética de Hidrocarburo. II por IOO,de plastificante poli
mérico y 2 por- 100 de antioxidante fenólico. posición estadistica
40.06.98. .

3. Filme de polietileno silic()nizadode 74 gramos/metro
cuadrado. posición estadística 39.02..09.,; "

4. Deshilachados de algodón. -clasifiCa.dos en crudo, blanco
O multicolor, de 'composición 65 por .100 algodón y 35 por 100
poliéster, posición estadística 55.03.90. .

Tercere.-Los productos de exportación serán:
"... Fieltro (cPorofib») poroso. posición estadístíca 59.02.59.4.
11. Fieltroc(Porofib~) prepohmerízado. posición estadistica

59.02.59.4. "
111. Fieltro «Porofibn poJimcrizado·y recubierto con filme

de polietileno autoadhesivo. posición estadística 59.02.59.4.
IV. PC:lrtes, .piezas, sueltas y ..ccesorios de vehiculos automó

viles.destinados, a la industria del m"ontaje. recortado de forma
especifica. J?osición estadística 87.06.11.2.
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IV.I oe fieltro (IPoroJib)) poroso.'· .- ..
IV.2 De fieltro «Po-rofib» prepolimerizado y recubierto con

filme de polietileno autoadhesivo.

Cuarto.-A., efectos contables se e,slablece .10 siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de fieltro exportado prepolime

rizado o polimerizado se podrán importar con franquicia arance~
laria. se datarán en la cuenta de admisión ,temporal o se devolve..:
rán los derechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el
interesado, 37.78 kilogramos de la mercancía ty 71,111 kilogra,,"
mos de la mercancía 4. " " ,

b) Por cada 100 kilogramos de la mercancía 2 (adhesivos)..
realmente contenido en el fieltro eXJ?ortado. se podrán _importar
con franquicia arancelaria, se dataran en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado. 108.6 kilogramos de dicha
mercancía.

¡;) Por cada 100 metros cuadrados de fieltro que se expor
ten. se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en
la cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios. según el slstema a que se acoja el interesado", 107
metros cuadrados de la mercancía 3 (filme de polietileno).

d) Como porcentaje de pérdidas, yen' concepto exclusivo de'
mermas. el 10 por 100 para las mercancías I y 4; 8:f0r 100 para
las mercancías 2, y 6.55 por 100 para la mercancía, '.

El interesado queda, obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correS'l'0ndiente hoja de detalle,
por C'dda producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas-., determinantes del beneficio· fiscal. así como,
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
fonnas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberan cOlOcldu. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
tenormente, a fin de que la AduaI'Iá.. habidÓ. cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones qué estime conveniente realizar,
entre eUas la extracc1ótt de mue~tras para su revt$loo o análiSIS
por el LaboratoriO" Central ce Aduanas.. pueda- aritonzar la co-
rrespondiente hoja de detalle. ,

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre''de
1985. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)). debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer-
cio de 24 de fcbrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
lts normales. los' paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los. que. España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea' convertible; pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima ooortu·
no. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas. a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneru::iarán del ré
gímen de tráfico de peñec,cionamiento activo. en análogascondi-
ciones que las destinadas al extranjero.', ,

Séptimo.-EI plazo para la tran~formacióny exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el puntQ 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. 0 de la Orden del M.inisterio de Comercio de 24 de febre- .

. ro de 1976. ' .
. En· el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año. a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. . d".

Las' cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de re~osición~ a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser :acumuladas, en todo o en
J?arte. sin más limitación que.el cumpliroiento .. del plazo para. so·
licltarlas. . ' '.: ..

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentrq del
cual ha de realizarse la transformación o íncorporación y expor·
tación de las mercancías será de seís meses. . " .. ,

Octavo.-la opción del sistema a elegir se hará 'en el' momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración,Q licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistep-las. En todo caso, deberán indicarse en hlS correspon
dientes c(;l~¡lIas. tanto en la declaracion o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi~

men· de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido:
mencionando la dispo~icióD' por la que se le otorgó ell'l1ismo~

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen.de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos tenninados eJ.·
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción. "

Décimo.-En el sistema de reposición Con franquicia arancela
ria y de devolución de derFhos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se ha..
yan hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacha la referencia de estar en
trámite su resolución.· Para estas exportaciones los plazos señala.·
dos en el artículo anterior com-enzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta.Orden ene)«Boletín Oficial del Estado»).

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati~

vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ('<Boletín Oficia" del Estádo» número
165).

Orden de la Presidencía del Gobierno de 2-0 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado.. nüme(o 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 2) de febre(o ·de 197~
(<<Boletín Oficial del Estado)~ número' 53). '

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de feprero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado)~ número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del. Estado» número 77). ;

,'C ,1., :.
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación... dentro de sus'respectivas_compe
tencias, adoptarán las, medidas. adec.ua-das. para la c"orrecta apli-
cación y dese~volvimiento de la presente autorización. .

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que· se autoriza por. la presente Orden se.considera conti
nuación del que tenla la firma «Catalana de Enfeltrados. Socie.
dad Anónima»,. según Orden de,26 de marzo de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado)~ de 12 de junio);. a'efectos de la mención q-ue
en las licencias de exportación ,y correspQndiente hoja.dc,detalte
se haya hecho del citado régimen. ya caducado o de la solicitud
de su prórroga.. .\-

Lo que comunico a V. T. pani suconocimieÍlto y efec,tos:
Dios ~uarde a·V. I. muchos años.' .
Madnd. II de enero de .1985.-P. D.• el Director general de

Exportación,·Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de enero de 1985 por la que seestu:"
hlece la parte de redba de prima a pagar por los use
guradar y ItI .{ubvendón de la Administradón para el
SeK"rtl· Integral de Um de Vinijkudón; (Zona de
pru-c/uaián llJilparada por la denominación rk origen
((Rioia»). ('umprendido e'l·tt/ Plan Anual dc.Seguros

. Agrarios Combinados de 1985., " .

, Ilmo. Sr.: De conformidad con, lo q~ previenen. los articu'les
44.4. 49.3: 55. 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep
tiembre. por el que se aprueba el Reglamento para la aplicacion
de la Ley 87/1978. de 28 de diciembre. sobre Seguros A~rarios

Combinados. y la Orden que con esta fecha regula getermmados
aspectos del Seguro Integral de Uva de Vinificación, (Zona dI!'
producción amparada por la denominación de ·origen (~Rioja»)l,

comprendido en e1.Plan Anual de Seguros Agrarios rara 1985. y
vista la propuesta conjunta'de la Dirección Genera de Seguros
y la EntIdad Estatal de Seguros Agrarios.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.~l<t parte del recibo (prima. recargos. y tributos le

galmente repercutibl~) a pagar por el tornadordel 'seguro que. $e
acoja al Seguro Integral de Uva de.Vinificación, en la zona de
pmducción amparada,por'la denominación de origen «Riojm).
resultará de deducir al recibo correspondiente la subvención que
aporte 1<1 Entidad ,estatal de Seguros Agrari05 y los, descuentos y
honificaciones que realice la Agrupación Española de Entidades
Ascguradonls de tos Seguros, Agrarios CombinadOs. Sociedad
Anónima.. ' ¡

Segundo. La participación de la~ Entidad estatal de Seguro's
Agrarill~ al pago del recibo se 'aplicará. " t~nór de lo dispuesto
t'n los artículos 55. 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979. de 14 de


